
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial dei Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto de la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Se autoriza igualmente por la presente Orden, la cesión del 
beneficio fiscal a favor de un tercero en el sistema de reposi
ción, dejando constancia de que el cesionario será el sujeto pa
sivo del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, regulado por el Decreto núme
ro 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en el nú
mero 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20833 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Mo
ra. Sociedad Anónima-. para la importación de fi
bras textiles sintéticas discontinuas y fibra vis
cosa y la exportación de mantas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mora, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por De
creto 1441/64, de 30 de abril («Boletín Oficial del Esta
do» del 15 de mayo), modificado por Decretos 2203/64, de 9 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio) y 3068/66, 
de 24 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
diciembre),

.Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del 15 de mayo de 1979, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Mora, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Dos de Mayo, 235, On- 
teniente (Valencia). 3ara la importación de fibras textiles sin
téticas discontinuas y fibra viscosa y la exportación de mantas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20834 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico dé perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarri
les, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles, S A.», en solicitud de que le see prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1674 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), y amplia
ciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del día 13 de junio de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», por 
Orden ministerial de 22 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de junio) para la importación de chapa de 
acero y tableros de madera y la exportación de contenedores y 
ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en lor beneficios de asta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera’ del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 d? julio de 1979—P D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20835 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Azu
lejos Aparici, S. L.» para la importación de ma
terias primas y exportación de azulejos.

Ilmo, ir.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Azulejos Aparici, S. A », en 
solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 20 de iunio de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de julio), prorrogado hasta el 3 de julio de 1979,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 3 de julio de 1979, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Azulejos Apa
rici, S. L », con domicilio en Partida Viñals, sin número, Alcora 
(Castellón), para la importación de materias primas y exporta
ción de azuleios.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo dfe Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20836 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Hila
turas de Exportación, S. A.» (HIDEXSA) para la 
importación de materias colorantes de origen sin
tético y la exportación de hilados y tejidos te
ñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas de Exportación. So
ciedad Anónima» (HIDEXSA), en solicitud de que le sea prorro
gado el periodo de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que le fue autorizado por Orden de 25 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de' 5 de no
viembre) ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 5 de noviembre de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a «Hilaturas de 
Exportación, S. A.» (HIDEXSA), con domicilio en Carretera de 
Prats, kilómetro 3,600, Sabadell (Barcelona), para la importa
ción de materias colorantes de origen sintético y la exportación 
de hilados y tejidos teñidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20837 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Ce
rámica Ondense de Pavimentos y Revestimientos, 
Sociedad Anónima», para la importación de mate
rias primas y exportación de azulejos.

Ilmo Sr.: Cumplidos lo? trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cerámica Ondense de Pavi
mentos y Revestimientos, S. A.», en solicitud de que le sea pro
rrogado el período dé vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento act:vó que le fue autorizado por Orden de 1 de 
junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 77 de junio de 1979, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Cerámica 
Ondense de Pavimentos y Revestimentos, S. A.», con domicilio 
en calle San Vicente, 79, Valencia, para la importación de mate
rias primas y la exportación de azulejos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario do Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


